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INFORME SECRETARIAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de 

la señora Juez, informando que las demandadas presentaron escrito de 

contestación a la demanda dentro del término legal, el cual venció el 25 de abril de 

2024 a las 5:00 PM y, que no se reformó la demanda en la oportunidad prevista por 

el artículo 28 del CPTSS, cuyo término finalizó el 06 de mayo de 2024 a las 5:00 

PM. Se advierte, que si bien la activa allegó trámite de notificación personal 

conforme a la Ley 2213 de 2022, lo cierto es que la notificación de COLPENSIONES 

se hizo con estampa de tiempo, por lo que, la secretaría del despacho procedió a 

realizar dicha notificación el 01 de abril de 2024. Sírvase proveer. 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 


